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No te publica loa domingos ni dfaa teaíivos. 
Ejemplar corrientci 1,50 pesetas, 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
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10 'ior 1M para amort ización de emprés t i to . 

idmiHisMóH uroTlntial 
Distrito Minero de León 

Don Marmeí Sobrino Arias, Ingenie 
ro Jefe dei Distrito Minero de 
León, 
Hago sabet: Que por D. César-Mar 

nuel Garoélo Luna, vecino de Pon 
ferrada, se ha presentido en esta Je 
fatura el día treinta del mes de Julio 
de 1957, a las diez horas cincuenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de,investigación de hierro de cuatro 
cientas cuarenta pertenencias, lla
mado «Tercer C o m p l e m e n t o V i ^ a l -
di», sito en los t é rminos de Bárceha 
del Río. San M guel de las D u e ñ a s y 
otros, Ayuntamientos de Pbnferrada, 
Ctibillos del Sil y Congosto; hace la 
designación de las citadas cuatro
cientas cuarenta pertenencias^gn la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la cúspide del campanario de la Igle
sia del pueblo de Bárcena del Rio, 
Ayuntamiento de Ponferrada. De 
punto de partida a 1.a estaca se me
dirán 1.000 mts. rumbo E. 40° N. ; de 
p a 2.a estaca se m e d i r á n 1.000 me
tros rumbo S. 40° E.; de 2.a a 3.a esta
ca se m e d i r á n 800 mts. rumbo Oes. 
te 40° S.; de 3.a a é." estaca se medi
rán 1 000 mts, rumbo S. 40° E.; de 
4.a a 5.a estaca se m e d i r á n 500 metros 
rumbo O. 40a S.; de 5.a a 6.a estaca 
se medirán 4.000 mts. rumbo Nor
te 40° O ; de 6.a a 7.a estaca se medi
rán 1.300 mts. rumbo E. 40° N. ; de 
7.a a 1.a estaca se m e d i r á n 2.000 me-
Iros rumbo S. 40° E., quedando cerra
do el per ímet ro de las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
uicho permiso de invest igación, en 
Cuaiplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i -
Jas, se anuncia para que en el plazo 
^ treinta d ías naturales puedan pre
notar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 

dirigida al Jefe del Distrito Minero. 
El expediente tiene el n ú m . 12.658, 
León, 25 de Oií tubre de 1957.— 

Manuel Sobrino. 4446 

Don Manuel Sobrino Arias. Ingenie 
ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Alberto 

Alvárez Argüelies, vecino de Mieres, 
se ha presentado en esta Jefatura e! 
día doce del mes de Agosto de 1957, 
a las diez horas, una solicitud de 
permiso de invest igación de ca rbón 
de tres m i l quinientas pertenencias, 
llamado «Fe rnand ín» , del t é r m i n o 
de Lois, Ayuntamiento de Ss l amón ; 
hace la des ignación de las citadas 
tres m i l quir lentas pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Sureste de la Iglesia de 
Lois y desde este punto de partida a 
la 1.a estaca en di rección Norte se 
m e d i r á n 4.000 metros. - Y desde lá 
1.a estaca a ]a 2.a en d i recc ión Este, 
7.000 metros; desde la 2.a estaca a la 
3. a en dirección Sur, 5.000 metros; 
desde la 3.a estaca a la 4.a en direc
ción Oeste, 7.000 metros; desde la 
4. a estaca a punto de partida en d i 
rección Norte, 1,000 metros, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias cuya invest igación , se so
lici ta . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar losjque se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.662. 
León, 26 de Octubre de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 4445 

Deletaciin de lodnstria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 

del Ayuntamiento de Cas t roca lbón, 
domicil iado en el mismo, en solici
tud de au tor izac ión para la construc
ción de cinco centros de transforma
ción de 30. 20 y tres de 10 KVA. 
10.000/220/127 voltios, y l íneas corres
pondientes, para el suministro de 
energía eléctrica a los pueblos de 
Cast rocalbón, Calzada y Sán Félix 
y cumplidos los t rámi tes reglamen^-
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

AUTORIZAR al Ayuntamiento de 
Cas t roca lbón la cons t rucc ión de los 
centros de t r ans fo rmac ión y l íneas 
solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condicio
nes Generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a par
t i r de la fecha de notif icación al i n 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de r e í e r encm 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas consignadas en el pro-, 
yecto que ha servido de base a la 
t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la uti l iza
c ión de la tensión nominal de 10.000 
voltios, en a tenc ión a que las , insta
laciones provectadas han de conec
tarse con «Eléctr icas Leonesas» en 
funcionamiento a esta tens ión . 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras para su reconocimiento 
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definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli 
miento por parte de aqué l de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 

fiosterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técn ica de Restriccio

nes de la Zona la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con - las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939, y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 19 de Noviembre de 1957,— 
E l Ingeniero Jefe, Luis Tapia No-
gués. 
5384 N ú m . 1.308.-23625 ptas. 

actual, se exponen al púb l i co en 
esta Secretar ía , por plazo de quince 
días , para oir reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 25 de No 
viembre de 1957. — E l Alcalde, Angel 
Penas Goás. 5394 

Habiendo sido aprobada por este 
Ayuntamiento la ordenanza regula
dora del servicio de riegos, por el 
nuevo sistema de electrificación, de 
las parcelas sitas en la finca de este 
Patrimonio municipal , titulada «El 
Soto de las Mimbres», queda expues 
ta al públ ico en la Secretaría de esta 
Corporac ión , para oir reclamacio
nes, que p o d r á n formularse ante 
este Ayuntamiento, en el plazo de 
quince, d ías hábi les , a contar del si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Valencia de Don Juan, a 27 de 
Noviembre de 1957.—El Alcalde, An
gel Penas Goás. 5432 

Ayuntamiento de . 
Benavides 

E l primer día festivo siguiente de 
cumplirse Veinte de la apar ic ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a las cuatro de la 
tarde, en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, t end rá lugar, por pu 
jas a la llana, el acto de subasta de 
íos puestos públ icos de venta en 
d ías de mercado en esta v i l la . 

E l tipo de subasta ha sido fijado 
en 56.000 pesetas, al alza. 

P o d r á n tomar parte én esta subas 
ta cuantos no se hallen incapacita
dos para contratar con este Ayunta
miento. 

La fianza provisional para tomar 
parte, queda fijada en m i l pesetas, y 
lafdefinitiva en el diez por ciento 
del remate. 

La subasta se ad jud ica rá al mejor 
postor. 

Benavides, a 2 3 de Noviembre 
de 1957.—El Alcalde, (ilegible). 
5373 - x N ú m . 1.307.-65,65 ptas. 

, Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria del 
d ía 22 de los corrientes, un expe
diente de habi l i t ac ión de fondos del 
superávi t de 1956, y otro expediente 
de suplemento de crédi to , por me
dio de transferencia, del ejercicio 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Formado por esta Corporac ión 
Municipal el p a d r ó n de cuotas ind i 
viduales que, en rég imen de concier
to, han de satisfacer los vecinos del 
municipio en el a ñ o actual, por los 
distintos arbitrios de consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes, car
nes, y vino c o m ú n de pasto, y de
m á s a que se refieren las respectivas 
ordenanzas, debidamente aprobadas 
por la Superioridad, y que han de 
nutr ir en parte el presupuesto de i n 
gresos del actual ejercicio, se anun
cia su exposición al púb l i co en la 
Secretaría municipal , por el plazo 
de quince días , a los fines de oir re
clamaciones. 

Sariegos, a 2 1 de Noviembre 
de 1957.—El Alcalde, Julio Gutié
rrez. • 5377 

les de 27 de Mayo de 1955, para alte 
rar la calificación jur íd ica de 
trozo de terreno posiblemente comu 
nal, sito en Congosto, al llamado 
Monte Turcia, de unos cinco m\\ 
metros cuadrados de superficie * 
que l inda: por el Norta, con Camino 
y Monte Turcia; por el Sur, con can-
teras de los Ingleses; por el Este, cotí 
camino y canteras, y por el Oeste 
con accesos al Santuario de la Vir'. 
gen de la Peña . 

Con el citado fin, se abre informa
ción públ ica durante el plazo de 
un mes, a contar del día en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Congosto, 3 de Noviembre de 1957.. 
E l Presidente, Rafael Prada. 4883 

Junta Vecinal de Robledino 
de la Valduerna 

Habiendo sido confeccionadas por 
esta Junta las ordenanzas sobre qui. 
ñ o n a d a s de propios y eras cedidas a 
los vecinos, sobre desagüe de cana
lones y sobre pres tación personal 
y de transporte, se hallan de mani-
ñesto al públ ico en el domicil io del 
que suscribe, por plazo de quince 
días , a efectos de reclamaciones por 
los contribuyentes interesados. 

Robledino, a 7 d e Noviembre 
de 1957—El Presidente, Pedro Diez. 

, 4979 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un presupuesto extraordinario para 
llevar a cabo las obras de sanea 
miento y abastecimiento dé aguas a 
las casas de nueva cons t rucc ión en 
la calle denominada Nuestra Señora 
de la Zarza, se encuentra expuesto 
al púb l ico durante el plazo de quin 
ce d ías y tres más , al objeto de oir 
reclamaciones, en la Secretaría mu
nicipal . 

V i l l a m a ñ á n , a 2 de Noviembre 
de 1957.—El Alcalde, (ilegible). 4693 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Congosto 

Esta Junta Vecinal ha acordado 
incoar expediente, a tenor del ar 
t í cu lo 8.° del Reglamento de Bienes 
y Servicios de las Entidades Loca 

Junta Vecinal de Noceda de Gordón 
E n cumplimiento y a efectos délo 

determinado en los ar t ículos 2,°,, d); 
apartado V I I I del 27, y 42 del Esta
tuto de Recaudac ión de 29 de Di
ciembre de 1948, por impeno y or
denac ión de los ar t ículos 742 y 743 
de la Ley refundida de Régimen Lo
cal vigente, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, contribuyen
tes y Sr. Registrador de la Propiedad 
del Partido, el nombramiento de Re-
candor de esta Junta a favor de don 
José - Luis Nieto Alba, vecino de 
León. 

Lo que se hace públ ico para gene-
ral conocimiento y efectos. 

Nocedo, 17 de Noviembre de 1957,-
E l Presidente José Gutiérrez. 5'286 

AUDIENCIA TERRITORItL DE VALIABOUI 
H a l l á n d o s e vacantes en la actuali' 

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la proví' 
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime' 
ra Instancia correspondiente la solí' 
c i tud y documentos que previenen 
las disposiciones orgánicas vigentes» 
en el t é rmino de un mes, a partir de 
la publ icación de este anuncio: 



Juez de Paz de Saelices del Río. 
Juez de Paz de San Esteban de 

Valdueza. 
Vallado'id, 21 de Noviembre de 

1957.—El Secretario de Gobierno, 
Federico de la C r u z . - V . 0 B.0: El 
presidente, C á n d i d o Conde Pum 
pido. 5371 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de ins t rucción de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que como consecuen 

cia de sumario que se tramita en 
este Juzgado con el n ú m e r o 142 de 
orden en el a ñ o actual, sobre d a ñ o s 
ocasionados al vecino de Campona 
ya Antonio Valtuil le Villegas, en 
una casa perteneciente al m smo, 
con el camión de la ma t r í cu la 
C 6293 propiedad de Jesús Alonso 
González y en un poste de la l ínea 
telefónica hecho ocurrido como a 
las siete de la, m a ñ a n a , del 2 l de 
Septiembre ú l t imo, se a c o r d ó citar 
a medio del presente edicto que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a Antol ín Aldonza 
García, que al parecer conduc ía el 

"camión de referencia, cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que en 
el término de cinco di as, comparez
ca ante este Juzgado a ser o ído en la 
menciorf&da causa, apercibido que 
de no verificarlo, le p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar. 

Villafranca del Bierzo, 27 de No 
viembre de 1957, —Manuel Rubido.— 
El Secretario, Pedro Fe rnández , 

~ 5454 

Juzgado de Instrucción de Valencia de 
Don Juan 

En v i r tud de lo dispuesto en su
mario n ú m . 84 de 1957, que se ins 
Iruye en este Juzgado por muerte, 
en providencia de esta feCha, el se-
Sor Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, ha acordado por 
medio del presente edicto ofrecer las 
acciones que p recep túa el a r t ícu lo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a todas aquellas personas 
que se consideren perjudicadas por 
la muerte de un tal Baltasar, de unos 
cuarenta y tantos años de edad, ig 
dorándose m á s circunstancias per
sonales, se dedicaba a la mendicidad, 
y se cree que era natural o vecino 
te un pueblo p r ó x i m o a Bembibre, 
y que se h a b í a casado en Boñar , 
siendo al parecer viudo, según h a b í a 
Manifestado a diversas personas ve
cinas de San Cibr ián . 
. Valencia de Don Juan, a dos de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y s ie te . -El Juez, (ilegible).— 
El Secretario Judicial , Carlos Garc ía 
Crespo, 4712 

Juzgado Municipal n ú m . uno de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de León . 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

n ú m . 14 de 1956, seguido contra j 
Manuel Márquez García, Antonio 
Andrés Sánchez y Agustín Ruiz Gar-1 
cía, por el hecho de lesiones, se ha 
dictado providencia declarando fir
me la sentencia recaída en dicho j u i 
cío, en la que se acuerda dar vista a 
ros citados penados de la tasación de 
costas que se inser ta rá después, prac
ticada en el mismo por t é r m i n o de 
tres días . 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en sus-

tanc iac ión del juicio y eje
cuc ión según aranceles v i 
gentes., 69 00 

Multas impuestas (25 x 3. . . 75,00 
Reintegro del expediente... 18,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan 4,00 
Pólizas Mutualidaddes 9 + 1 2 21 00 
Locomoc ión A g e n t e . . . . . . . 10,00 

Total s. e. u o. . . . . 197,00 
Importa en total la cantidad de 

ciento noventa y siete pesetas. 
Corresponde abonar a M a n u e l 

Márquéz. Antonio Andrés y Agustín 
Ruiz García, 65,66 ptas. a cada uno. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dichos 
penados cumpliendo lo acordado, 
expido él presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dichos 
penado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en León a Veintiuno 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y siete.—Mariano Velasco.— 
V.0 B 0: E l Juez Municipal , Fernando 
Domínguez Berrueta. 4246 

Juzgado Comarcal de Bembibre 
Don Pedro Enr íquez R a m ó n , Secre 

tario del Juzgado Comarcal de 
Bemb bre del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m . 51 de 1957, a que luego 
se haf á mér i to , fué dictada por este 
Juzgado la Sentencia cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva l i teral 
mente dice: 

Seritencia.—En la vil la de Bembi 
bre del Bierzo, a treinta y uno de 

l Octubre de m i l novecientos cincuen-
| ta y siete El Sr. D. Julio Aparicio 

Ca r r eño Juez Comarcal de esta j u -
: r isdicción. habiendo visto y o í d o las 
precedentes actuaciones de juicio 

i verbal de faltas, seguido en este Juz
gado con in tervención del Ministerio 

i Fiscal, entre partes de una atestado 
j de la Guardia Civil de Igüeña, y par

tes facultativos, como lesionado ¡San
tos García Morán» como lesionado 
y t ambién acusado R a m ó n Cor t é s 
Navarro, mayores de edad y vecinos 
de Tremor de Arriba, y como denun

ciado Domingq Soguer Ibáñez , de 
unos cuarenta a ñ o s de edad, soltero, 
minero y vecino que fué t a m b i é n de 
Tremor de Arriba, hoy en ignorado 
paradero, por el hecho de lesiones y 
maltratos, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Domingo Soguer 
Ibáñez, a la pena de diez días de 
arresto menor, que cumpl i r á en el 
Establecimiento Penitenciario ade
cuado, que indemnice a R a m ó n Cor
tés Navarro en la suma de gastos 
méd ico fa rmacéut icos habidos en su 
curac ión y acreditados en autos. 

Y t a m b i é n a Domingo Seguer Ibá
ñez, se condena a la pena de multa 
de cincuenta pesetas y al pago de 
dos terceras partes de las restantes 
costas judiciales de este p r o c e 
dimiento. 
. Asimismo debo condenar y con
deno a R a m ó n Cor tés Navarro, a la 
pena^de multa de cincuenta pesetas, 
y pago de la tercera parte restante 
de las costas de este juicio. —Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Julio Aparicio — 
Rubricado y sellada con ei de este 
Juzgado Comarcal Fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y remi t i r al BO
LETÍN OFICIAL de está Provincia a 
efectos de publ icac ión, y que sirva 
de notificación en forma al penado 
Domingo Soguer Ibáñez , que se ha-, 
lia en ignorado paradero, expido y 
firmo el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez Comarcal, en Bembibre 
del Bierzo, a treinta y uno de Oc tu 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
siete—V.0 B.0: EKJuez Comarcal* 
Julio Aparicio Car reño . 4816 

Cédulas de citación 
En v i r tud de Ib ordenado en pro

videncia de esta fecha dictada en el 
sumario seguido en este Juzgado con 
el n ú m . 44 de 1957, sobre ap rop iac ión 
indebida, expido la presente para 
ci tación al denunciado Juan E i e l -
m i r o Gómez, que usa t a m b i é n el 
nombre de Edelmiro Gómez Fran-
queira, quien comparece r á en el tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de Ins t rucc ión , a fin de recibirle de
c la rac ión en el sumario de que d i 
mana la presente, bajo los apercibi
mientos que determina la Ley si no 
comparece.. 

Sa ldaña , veinticuatro de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te.—El Secretario Judicial , Isidro 
G. Sa lomón. 4646 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta Ciu
dad y su Partido en el sumario que 
se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 290 de 1957, sobre hurto de 
cojinetes de bronce y otros objetos 
de la C o m p a ñ í a «Huster Fabie R. T. 
Cía. S. A », por la presente se cita a 
D. Roberto Bholer, en ignorado pa-



radero, a ñ n de que en el t é rmino 
de diez días siguientes al de la publ i 
cac ión de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, compa
rezca ante este Juzgado para prestar 
declarac ión y ofrecerle el procedí 
miento conforme al a r t ícu lo 109 de 
la Ley procesalfcriminal. 

Ponferrada, 21 de Noviembre de 
1957.-E1 Secretario, Fidel Gómez. 

5366 

Requisitorias 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía jud ic ia l proce
dan a la busca y detención del pena
do Samuel Perdiguero Cervero, de 
treinta y un años de edad, soltero, 
profesión pastor, hijo de Ignacio y 
Francisca, natural de Brazacorta, 
(Burgos), vecino que fué de Villanía-
n ín , hoy en ignorado paradero, para 
que cumpla seis días de arresto que 
le resultan impuestos en ju ic io de 
falats n ú m ; 46[57, por lesiones-, po; 
n iéndo lo a disposición de este Juz
gado, caso de ser habido. 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se pone el presente en La Vecilla 
a 30 de Octubre de 1957.—El Juez 
Comarcal, Fernando D, Berrueta. 

4700 
o 
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Mart ín Jáñez , Francisco, de 20 

años de edad, soltero, obrero, hijo 
de Francisco y Pilar, natural de 
Manganeses dé ia Polvorosa y vecino 
de Gijón, hoy ausente en ignorado, 
paradero, procesado en sumario nú 
mero 110 de 1957, sobre aprop iac ión 
indebida, comparece rá ante este Juz
gado de Ins t rucc ión de Astorga en 
t é rmino de diez días a fin de cons 
tituirse en pr i s ión , bajo apercibi
miento de que, en otro caso, será 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial , procedan a su 
busca y captura, poniéndole , de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado. 

Dado en Astorga a trece de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y siete.—Antonio Molleda.—El 
Secretario, A. Cruz. 5230 

o 
o o 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial , pro 
cedan a la busca y de tención de la 
penada Antonia García García, hija 
de Antonio y de Isabel, de 23 años de 
edad, de estado casada, vecina que 
fué de León, natural de Carbajal de 
la Legua, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla un día ele 
arresto que le resulta impuesto en 
ju ic io de faltas n ú m , 144 de 1957, 
por h u r t o , - p o n i é n d o l a , caso de ser 
habida; a disposición de este. Juzga
do Municipal n ú m e r o uno de L e ó n . 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en León, a once 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y,siete.—El Juez munici
pal; J. M. Alvarez Vijande.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 5084 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y de tención del pe 
nado Manuel Mart ínez Pérez, hijo 
de Carlos y de Gregoria, de 39 años 
de edad,, de estado viudo, vecino 
que fué de León, natural de Luarca 
(Oviedo), cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla dos días de 
arresto que le resultan impuestos en 
el ju ic io de faltas n ú m . 18 de 1957, 
por hurto, poniéndolo , caso de ser 
habido, a disposic ión de este Juzga
do Municipal n ú m e r o uno deLeón. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de Ja provincia de León, 
se pone el presente en León, a once 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete,—El Juez munic i 
pal, J. M. Alvarez Vijande.—El Se
cretario. Mariano Valasco. 5085 

Rodríguez Barbeito, Albino, de 23 
años , soltero, chófer^ hijo de Arturo 
y Dolores, natural de Encrobas y ve^ 
ciño del mismo, hoy en ignorado 
paradero, comparece rá en el plazo 
de diez días ante este Juzgado para 
constituirse en pr is ión con el fin de 
cumpl i r la pena que le fué impuesta 
por la Superioridad en la causa nú
mero 36 de 1956, por evasión, bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

Dado en La Vecilla. 31 Octubre 
de 1957.—(Firmas ilegibles). 4654 

Una vagoneta de hierro, sin rué. 
das, doce railes de cinco metros de 
largo, de cuatro; dos barras de hierro 
de uno noventa y uno treinta de lar-
gas f una mesilla, valorados co^ 
juntamente en dos m i l quinienta' 
pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar 
esta Sala Audiencia el día catorce 
Diciembre y hora de las doce de U 
m a ñ a n a , advir t iéndose: 

1.° Que para tomar parte en Ij 
subasta los licitadores deberán de 
positar previamente en la mesa de 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos. 

2 ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3, ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
'por ciento de la tasación, como mí, 
nimo, los bienes podrá ser adjudica
dos al Organismo ejecutante por el 
importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d rá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento, en León, a vein
tiséis de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y siete.—F. J, Salaman
ca Mart ín —El Secretario, E. de Paz 
del Río.—Rubricados . 
5440 N ú m . 1.321—128,65 ptas. 

ANUNCIO PARTICÜLAB 

Anulación de requisitoria 
El Juzgado de Ins t rucc ión de As 

torga deja sin efecto.la requisitoria 
librada con fecha 13 del actual, para 
la busca y captura de Francisco 
Mart ín Jáñez , procesado en sumario 
n ú m , 110 de 1957, sobre aprop iac ión 
indebida. 
, Astorga, 27 de Noviembre de 1957. -
Él Juez de Ins t rucc ión , Angel Gar
cía Guerras. 5418 

HA6ISTRATDRA BE TRABAIB DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar-
• t ín Magistrado del Trabajo de 

León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m . 270 y 
420(57, ge^uidas contra D. Baldomcro 
Gutiérrez Gutiérrez, vecino de Llom-
bera de Cordón , para hacer efectiva 
la cantidad de pesetas 3.870,32, por 
el concepto de Seguros Sociales, he 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por térrr iao de ocho días y condici
ones qi e se expresan los bienes 
siguiente bí 

ComaolM í e Reíanles de Sania 
Eulal ia-Olere de Corneto 

Convócase a Junta General ex-
traordinaria, en el local de costum
bre, para el domingo veintinueve de 
Diciembre p róx imo, a las once ho* 
ras en primera convocatoria y a las 
dieciséis horas en segunda, si proce
de, a todos los par t íc ipes de esta Co
munidad, con objeto de tratarlos 
siguientes asuntos: 

1. ° Embargo jud ic i a l de los bie
nes de la Comunidad. 

2. ° Presupuesto dé entradas y gas
tos para el a ñ o p róx imo. 

3. ° Nombramiento de la Comi
sión revisora de cuentas. 

4. * ' Renovac ión de la mitad dt 
los Vocales del Sindicato y del Jura* 
do de Riegos. ' / 

5. ° N o m b r a m í e n i o de Secretan» 
de la Comunidad. 

Otero de Curueño , 26 de Noviem» 
bre de 1957.—El Presidente de la C#-
munidad, M. Tascón . 
5390 N ú m . 1.317-65,65 pta«. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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